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Presentación:

La Secretaría Nacional de Admínistración de Bienes en Extinción de Dominio -
SENABED-, presenta et Plan Operativo Anual 2O22 tomando como línea base la

planificación del Plan Estratégico lnstitucional2022-2025 elaborado y aprobado por

la Secretaría General y las Direcciones y Unidades que conforman la estructura

organizacional.

En el presente documento, se definen objetivos estratégicos, operativos y financieros

que cada unidad organizacional proyecta ejecutar durante el año 2022, en

concordancia con la Política General de Gobierno y Plan Nacional de Desarrollo:

K'atun, Nuestra Guatemala 2032, también se proyectan metas y objetivos específicos

en las matrices POA2022 y -POM- 2022-2025,1o cual permite orientar las acciones

institucionales y coadyuvar con las estrategias de desarrollo nacional implementadas

por el Estado de Guatemala. El presente instrumento es elaborado por las máximas

autoridades de la SENABED, permitiendo con ello disponer de una herramienta para

la orientación y cumplimiento de las metas y objetivos establecidos así como una

ejecución presupuestaria eficiente.

Este documento, sustenta su contenido en la Política de lntegridad y Eficiencia

lnstitucional, así como en los ejes estratégicos institucíonales planteados en el Plan

Estratégico lnstitucional para el periodo 2027-2025, siendo estos:

A. Controly registro de bienes.

B. Administración de bienes.

C. Administración de inversiones
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Administración eficiente de los recursos institucionales.

Fortalecimiento institucional.

Control interno.

Transparencia y comunicación.

El Plan Operativo Anual-POA- se elabora con una vigencia presupuestaria de un año

l2122l y proyecta las metas y objetivos de cada una de las unidades organizacionales

que conforman a la lnstitución en el Plan Operativo Multianual -POM- para un

periodo de cuatro añosl2O22-2O25l,asimismo, este instrumento pretende establecer

las principales líneas de acción para ajustarlas altecho presupuestario asignado para

cada ejercicio fiscal, cumpliendo con ello, con lo estipulado en la Ley Orgánica del

presupuesto (Decreto No. 101-97 del Congreso de la República) y siguiendo los

lineamientos de trabajo de las máximas autoridades de la institución.

Dr. Jorge lvlario Andrino Grotewold.
Secretario General.

Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio.
SENABED
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1. MarcoEstratégicolnstituciona!

La Ley de Extinción de Dominio, según Decreto Número 55-2010 del Congreso de la

República de Guatemala, cobró vigencia el 29 de junio de 2011 y su Reglamento

contenido en Acuerdo Gubernativo Número 255-2OlL el 16 de agosto del mismo año:

derogado en virtud de la promulgación del Acuerdo Gubernativo Número 5I4-2O17

que contiene el nuevo Reglamento de la Ley de Extinción de Dominío, el cual está

vigente desde el 31 de diciembre de 2011.

De conformidad con el Articulo 38 de la Ley de Extínción de Dominio, dio lugar a la

creación de la Secretaria Nacional de Administración de Bienes en Extinción de

Dominio -SENABED-, como órgano ejecutor del Consejo Nacional de Administración

de Bienes en Extinción de Dominio -coNABED-, el cual está adscrito a la

Vicepresidencia de la República de Guatemala.

El 16 de agosto de 2011, eICONABED, en primera reunión ordinaria realizada el mismo

día, fue juramentado oficialmente el Secretario General y Secretario GeneralAdjunto

de la SENABED, previo concurso por oposición con base en los principios de la Ley de

Comisiones de Postulación, tal Y

como lo establece la LeY de

Extinción de Dominio, iniciando

sus funciones en la fecha Ya

índicada.
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La Secretaría inició sus actividades el 16 de agosto de 2011, en la sede de la

Vicepresidencía de la República de Guatemala, ubicada en la 6ta. Avenida 4-19

primera puerta norte de la zona 1, de la Ciudad de Guatemala, Departamento de

Guatemala, actualmente se encuentra ubicada en la Diagonal 6, LO-26 Zona 10 de

Guatemala, Departamento de Guatemala, lugar donde funciona actualmente.

Objetivos i nstituciona les.

Objetivo general:

"Fortalecimiento de las capacidades institucionales para la administración eficiente
de los bienes".

Objetivos específ¡cos:

a. Recepción eficiente de los bienes con medida cautelar.

b. Administración eficiente de los recursos para el mantenimiento y cuidado de

los bíenes resguardados y custodia de la SENABED.

c. Desarrollar e implementar estrategias de mercado para incrementar el número

de contratistas inscritos.

d. Mejorar la productividad institucional, fortaleciendo cualitativa y

cuantitativamente las subastas.

e. Desarrollar estrategias de crecimiento para arrendamientos.

f. Agilizar el proceso para la enajenación de bienes inmuebles.

c. Agilizar el traslado de bienes que recibe la DCRB a la DAB para activar los

procesos de su administración.
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Dentro del presente apartado, se identifican la legislación en materia de extinción de

dominio y de otras normas conexas que deben ser consultadas para un mejor

entendimiento y aplicación del marco jurídíco legal vigente.

a. Decreto No. 55-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Extinción de Dominio.

b. Acuerdo Gubernativo No. 5L4-2OLL Reglamento de la Ley de Extínción de

Dominio.

c. Decreto No. 67-2001 del Congreso de la República de Guatemala Ley Contra el

Lavado de Dinero u Otros Activos, artículos 2, L2, t3 adiciona 2 Bis. adiciona t7

Bis, reforma el 2do. párrafo del artículo 25.

d. Decreto No. 48-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra la

Narcoactividad, adiciona 4 párrafos al artículo 18, reforma el párrafo primero al

artículo 46.

e. Decreto No. 21-2006 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra la

Delincuencia Organizada, reforma el artículo 9 literal, reforma el artículo 75,

adiciona el artículo 73 Bis, agrega un 2do. párrafo al artículo 86, reforma el

artículo 89.

f. Decreto 314 del Congreso de la República de Guatemala, Código de Notaríado,

Reforma el artículo 100.

g. Decreto No. 17-73 del Congreso de la República de Guatemala, Código Penal,

adicíona 3er. párrafo al artículo 60'

h. Decreto No. 2-70 del Congreso de la República de Guatemala, Código de

Comercio, reforma el artícuto 108, reforma el artículo 195, reforma el artículo

204.

i. Carta de Convenio relativa a los programas de control de narcótícos, aplicacíón

de la ley, seguridad pública y ciudadana y reforma al sector justicia firmada en

2015.
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j. Decreto número 77-2OO9 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del

Fortalecimiento de la Persecución Penal.

k. Decreto número 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Acceso a la lnformación Pública.

l. Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Contrataciones del Estado y sus reformas.

m. Decreto número 2-89 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del

Organismo Judicial.

n. Decreto Ley 106, Código Civil.

o. Decreto Ley 107, Código ProcesalCivily Mercantil'

p. Acuerdo Gubernativo número 118-2002, Reglamento de la Ley Contra el Lavado

de Dinero u Otros Activos.

q. Código Civil.

r. CódigoProcesalCivil.

s. Demás leyes, documentos y doctrina en materia de extinción de dominio que

para el efecto sean aplicables a un caso concreto y determinado.

I visión.

Para el 2025 ser una lnstitución pública moderna, eficiente,

transparente y sólida en sus capac¡dades de gestión y

administración, coadyuvando al fortalecimiento de los sistemas de

seguridad y justicia.

9 --j/,.4
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+ Misión.

Somos una lnstitución de! Estado, adrninistramos estratégicamente

los bienes extinguidos y en proceso de extinción de dominio, que

representan interés econórnico con el propósito de fortalecer las

capacidades institucionales del CONABED.

+ Valores, código de ética, principios y eies estratégicos.
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a Transparencia.

Valor con el que mostramos de manera auténtíca, honesta, abierta y

disponible la relación que tenemos con los demás, sin tratar de obtener

beneficios ajeno a los valores personales de cada uno de nuestros

colaboradores.

10
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b. Calidad.

Procuramos la calidad de vida en eltrabajo, elevando el nivel de

satisfacción de nuestros colaboradores relacionándolo con las actividades

ejecutadas en el entorno institucional. Nuestro entorno laboral

de calidad promueve una sensación de seguridad y desarrollo

personal/profesiona l.

c. Solidaridad.

Siendo solidarios en como demostramos el sentimiento y la actitud de

unidad, basada en metas comunes. Promovemos la ayudar sin recibir

nada a cambio, con la aplícación de lo que se considera bueno.

Celeridad.

Todos nuestros colaboradores practícan el principio de la celeridad, para

que el proceso laboral goce de la mayor agilidad de plazos y sencillez en

su tramitación. Mejoramos nuestros procesos para mínimizar los plazos

de nuestros servicios, preeminencia de actuaciones orales sobre las

escrítas y mecanismos alternativos de solución de conflictos.

Objetividad.

La objetivídad de nuestros servicios y la eficiencia con que realizan su

trabajo nuestros colaboradores refleja una actitud institucional neutral

que permite desempeñar el trabajo con honesta confianza en el producto

de su labor y sin comprometer su calidad.

d
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Humanidad.

Uno de los valores que practicamos en todos los niveles organizacionales.

Elevamos el valor del trabajo humano, no es medido por el tipo de

actividad de cada uno, sino por el hecho de ser la persona quien lo ejecuta.

g. lgualdad.

Tanto legalmente como humanamente practicamos la igualdad.

Proporcionamos las mismas condiciones al esfuerzo hecho de forma

igualitaria y sin discriminaciones, no incidiendo en ningún tipo de

condiciones de sexo, raza, religión u opinión política.

h. Eficiencia.

La eficiencia de nuestra institución, muestra el profesionalismo de cada

uno de nuestros colaboradores. Promovemos equipos competentes que

cumplen con su deber de una forma asertiva realizando una labor

impecable.

Discreción.

Vator que hace referencia a la cautela o reserva para mantener la

discrecionalidad de lo que uno sabe o hace, sin necesidad de que lo sepan

o conozcan los demás. La discreción tiene relación con la prudencia, tanto

para establecer un juicio como para hablar u obrar.

f
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+ código de ética.

Principios éticos.

tntegridad.

La integridad es una cualidad de nuestros colaboradores, que los hace

mantener su esencia como persona. Esto no incluye solo lo físico, sino los

valores y convicciones.

b. Respeto.

El respeto es un valor y una cualidad positiva que se refiere a la acción de

respetar; es equivalente a tener aprecio y reconocimiento por una

persona. El respeto entre cada uno de nuestro colaboradores y entre

áreas de trabajo es esencial para mantener un ambiente instítucional

armónico.

c. Cortesía.

La cortesía es un principio y un acto de amabilidad, la atención que

brindamos en cada uno de nuestros servicios está sustentado en la buena

educación y respeto que se tiene hacia las demás personas.

Como sinónimos de cortesía incentivamos la amabilidad, cordialidad,

educación, cumplido, consideración hacia los demás a lo interno y a lo

a

externo

13
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d. Honestidad.

Como honestidad se designa la cualidad de lo honesta que tiene que ser

cada persona que es parte de la SENABED. Hacemos referencia alconjunto

de atributos personales, como la decencia, el pudor, la dignidad, la

sinceridad, la justicia, la rectitud y la honradez en la forma de ser y de

actuar que cada colaborador debe manifestar no solo en el trabajo sino

en todo aspecto de su vida.

La honestidad es un valor moral fundamental para entablar relaciones

interpersonales basadas en la confianza, la sinceridad y elrespeto mutuo.

e. Compromiso.

Más allá de ser una oblígación contraída laboralmente o de la palabra

dada, también procuramos que se manifieste de forma voluntaria y con la

convicción del servicío institucional.

Responsabilidad.

Damos la milla extra en el cumplimiento de nuestras obligaciones y somos

cuidadosos al tomar decisiones o al realizar nuestro trabajo porque

estamos comprometidos con la visión y la misión institucional.

La responsabilidad significa cuidarnos de símismo pero también de cada

uno nuestros compañeros de trabajo en respuesta a la confianza que las

personas depositan en nosotros. Cada vez que somos responsables,

expresamos elsentido de comunidad y de compromiso que asumimos con

los demás.

f
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Puntualidad.

Es una actitud de nuestros colaboradores, que es considerada cada día

como la virtud de coordinarse cronológicamente para cumplir con sus

funciones y satisfacer con ello la demanda de un servicio de calidad'

h. Tolerancia.

Es la medida en que toleramos. Como tal, la tolerancia en nuestra

institución se basa en el respeto hacia lo otro o lo que es diferente de lo

propio y que no podemos cambiar.

Dignidad.

lndica en la personalidad de nuestros colaboradores el respeto y la estima

que todos los seres humanos merecen y que se afirma de las personas que

cada día demuestran un nivel de calidad humana irreprochable,

haciéndolo digno, valioso, con honor y merecedor.

Colaboración.

Como colaboración denominamos en nuestra institución la acción y

efecto de trabajar en equipo. Colaboramos en conjunto con otra u otras

personas para que cada uno alcance sus propios objeticos y con ello

coadyuvemos al logro de los objetivos de nuestra institución.

En este sentido, la colaboración en cada equipo de trabajo se convierte

en un proceso mutuo prestándose para ayudar y coordinar e§fuerzos, con

elfin de alcanzar el objetivo previsto.

g,

j
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k. Legalidad.

Hacemos valer el principio de legalidad: 1. Delimitando el espacio donde

puede intervenir la ley, 2. Asegurando el orden prelativo de las normas

subordinadas a la ley, 3. Seleccionamos las normas precisas que debe de

aplicarse al caso concreto, 4. Nos basamos en los poderes que la norma

confiere a la administración.

l. No Discriminación.

La base de nuestro código de ética, Hacemos valer la no discriminación

por ser un derecho humano fundamental. Rechazamos la discriminación,

ya que es esencial para que los trabajadores puedan elegir su empleo

libremente, desarrollar su potencialal máximo y ser remunerados en base

al méríto.

EJES ESTRATEGICOS INTITUCIONALES
2020-20?s

rnAt.59ARE]lCrA
Y couuHrcAcrór{

corateol Y PEOlSlno
DE BIENÉs E

ccrñfttóL
IHTERNO

AoMrra,STRAclO¡¡
DE gIEXES Eil

FORTALECIMIEHTO
IXSTITUCK}NAL

E ADilrxlsreAfiór
€FtcrElffÉ DE LOS
NECUftSOS
rNTffuctot{aLEs

ADMrNrsrnActóN
DE IXVEF§IOXES Eil

APOYO.
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2. Análisis de mandatos.

Cuadro 1: Análisis de mandatos.

sPPfx,l

ldentificación, bcalhación, recuperación,

repatriación de los bienes y de los derchos

relativos al dominio m'smo.

Competencia y facultades de las autoridades

respectivas para la ejecucirín de la ley de

extinción de dominb.
Decreto N0.55-2010 del Congreso de la

República de Guatemala, Ley de Extinción de

Dominio. Artículo 38.

Creación del Consejo Nacional de

Administración de Bienes en Extinción de

Dominio. Como órgano adscrito a la

Vicepresidencia de la República, con

personalidad jurídica propia para la realización

de su actividad contractual y la administracún

de sus recursos y patrimonio. Al C0NABE0

estará subordinada la Secrehría Nacinal de

Administración de Bimes en Extinción de

Dominio, la cualserá un órgano ejcutivo a

cargo de un Secretario General y de un

Scretario General Adjunto, quienes serán bs

funcionarios de mayior jerarquía, para efectos

de dirección y adminisüación de la Secretaría.

Les corresponderá colaborar, apoyar y ejecutar

las decis'rones que emanen de|C0NABED y el

seguimiento de sus politicas, así como

planificación, organización, el control de la

¡nst¡tución y tendrán todas las demás funciones

oue h oresente lev v sus reelamentos estioule.

Los medios legales que perm¡ten la intervenciór

de las personas que se consideren afectadas

por la aplicación de la ley de ertinción de

dominio.

ANÁIISI5 DE MANDATOS

NOMBRE DE LA ¡NtflTUCóN:Secretaria Nacional de Administracion de Bienes en Extinción de Dominio

NOMBRE Y DE5CRIPCION DEL MANDATO Y

NORMATIVA REI.ACIONADA CON LA

INSTITUCION

FUNCTONES QUE DESARRoLTA l.A

rNsnrruo0N
(principales funcíones según nnndato)

BENEFrcO qUE RECTBE rA POBTACtON

( al cumplír el mandato la institución)

L7
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Cuadro 1.1: Análisis de mandatos.

Elaborsr las propustas
técñicos y someterlos á
CONAB€D.

dé Iniüumañbs
l, aprobaclón del

Coordlnar la pleparaclóñ, eJecuclóñ y
segu¡ñ¡eñto de ¡as polft¡cas, planes y pro8ramas
de admlnistrac¡ón de bleñ6 obJeb de la acctóñ
de eñlnc¡ón de dominlo o d*larados e*¡nbs de
domiñio y sometdG a considereclóñ del
CONABED.

Vélar por lá corre& edmiñistración de bdos los
b¡éñes que ts8a bajo su responsab¡lldad y fos
dÉláredos en e*¡ñcióñ de doñ¡nio, será la
resrcnsable por párd¡da, deEr¡oro o
sBtaacclón de los bleñ6 suletoa a su
adñlnl3tración.

Ser la resrcnsable de la reepclón,
Identlflcaclón, iñventar¡o, superv¡sión,
mantenlmlenb y preseNáclón raronable dé
bdos los blenes.

Oar s€gu¡mlenb a los blen6 sometidos a
e*lnción da dominlo y que repr6enEñ uñ
inbrés económ¡co para el Esbdo.

Ser la rGpoñsable de enaleñar, súbasEr o
doñar los bienes declerados eñ eñinción d€
domin¡q previa aubrización del CONABED.

Coñstltúlr f¡dpi@misos de adm¡nlstraclón eñ las
ent¡d.des bancar¡es públicas, sujeEs e la
vlSlleñcla e inspreión de la Superlñteñdeñcla de
gancos y de no ser poglble celebrar ¡os
coñtraEs de errendam¡enb, comodab y
adm¡ñlstEclón de los bienes sujebs a medidas
€mlar6 a pr*aubrlás o en acción de

Aubrizar el uso provlslonal de log bienes qse
por su naturale¿a requieren ser utili2ados para
*lEr su deErloro, prwio as4uramienb pot el
valor del b¡eñ para garantl¿ar un poslble
r6arcim¡enE, debiendo lñforñar por escr¡to al
Pr6ld€ñb del CONABED én un plazo ño mayor
a 5 dfas.

Abrir cuenbs corrieñts, en moneda ñacionel o
extran¡era, pare la cusbd¡a, resSuárdo y
disponibi¡¡dad de los fondos del diñéro
incautado suleb a medidás cauEla16, asf como
los derlvados de veñb de bienes fuñgíble o
perecederos, animales, semovientés y la venb
añtlclpada de bfenes.

Abr¡r cuenbs corrientB, en moneda naclonal o
enrenrera para le cusbdia, res8uardo y
dlspoñibllided de los londos del dlae¡o en
efectúo o el producb de la venb da los bienes o
servlcio9 cuya eK¡nción de domlnlo se háya
dÉlarado.

Acuerdo Gubernat¡vo No- 514-2()11
Reglamento de la Ley de Extinc¡ón de

Dominio. Artículo 20.

Pr6éñEr sémestralmeñte al Congreo d6 lá
Repúbl¡ca un ¡nforme sobre los aendimisbs
Senerados de los foñdos de d¡nero lncautados y
su dlstrlbucfóñ y al CONABED cuando eite se ¡o
réqu¡era informe de los rendiñleñtos Senerados
y la dlsÍ¡bucióñ de fondos de d¡neros
IncauEdos y de los dlneros eniñ8uldos.

Efici€ncia én la adm¡nisEacióñ <re EcuÉos
dinorados y rc dineErios extingu¡dos e

¡rcáa¡tados én apoyo a la poblac¡óñ
obj€tivo, insüMioÉs q@ inbgEn él

Consi) NeioÉl de Administ-ación de
Bienes en Extinc¡ón dé Dominio.

NOMBRE Y DESCRIPCION DEL MANDATO Y
ÑOR&IAT'VA R€I4CIONADA 

'ON 
U

INSTITUCION
BENEFI(to quE REctBE 6 poBuctóN
( ál <umpllr el ñaDdsto la lnstltrlón)

FUNCIONES QUE OESARROLT-A LA
I NSTITTUCIO N

(principales func¡oncs saÉún |mndato)
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Cuadro 1.2: Análisis de mandatos.

VICE PFESIDE NCIA

Verif¡car fehac¡entemente las calidad6,
cual¡dades, antecedent6 y honorabil¡dad de 16
part¡c¡pantes en todos los process de
@ntrabción que celebre el COi{ABED y la
SENABED.

Realizar, con la autorización del CONABED,
donaciones de b¡enes a entidades de intsés
p¡lblico, con p.ior¡dad a las Unidadg EspEiales
del Min¡sterio de Gobernac¡ón, Pol¡cfa Nac¡oaal
Ovil, Ministerio Público y al Min¡ster¡o de la
Defensa Nacional cuando se traten de bieñes,
equ¡pos o armas de uso exclus¡vo para este
úlümo y al OrganÉmo.ludíc¡al en lo que
@rresponda.

Donar o dstruir previa autor¡zación del
CONABED los b¡enes ext¡n8uid6 que se
scuútren en risgo de deterioro,
dsvalor¡zac¡ón o de pere@r y que se haga
impGible o excsivamente onsoso su
manten¡m¡ento, reparac¡ón o meiora.
Realiz¿r en forma ¡nmediata los trámits
admin¡strat¡vos ante los reg¡stros públic6
rEpectivos para obtener la inscripción de 16
bises ext¡nSuidos de dominio a favor de
CONABED.

Podrá con autor¡zación del CO^IABED, cancelar
lo adecuado por concepto de prendas, Sarantias
mobil¡ar¡as o hipot€s de buena fe o no
s¡muladas, que afecten ls bienes sujetos a
dinción de dominio en los casG de: 1. Venb
anüc¡pada de bienÉ.2. Venta de b¡enes
p€recederos o funt¡bles. 3. Se encuentre firme
la sentencia de qt¡nc¡ón de dom¡n¡o.
Elaborar las propuestas de instrumeotG
técni@s y someterlos a la aprobac¡ón del
CONABED.
Proponer al cONABED el Plan Anual de Trabajo y
el Anteproyecto de Prsupuesto Anual de
lngresos y Epresos.

Proponer al CONABED los conven¡os, contratG
y 3cuerdos de c@peración técn¡ca, financ¡era y
a6démiG con ent¡dad6 nac¡onal6,
dtranieras y organismos internac¡onalE,
prlbli@§ y pr¡vados para fortal&tr y modqn¡zar
permanentemente las operacions de la

SENAAED.

Publicar en forma anual, la Memor¡a de Labores
del COtIABED debidamente aprobada po. éste.

Forñular los 6tudios y proyectos que
garant¡cen la sostenib¡l¡dad f¡nanc¡era de la

SENABED, asf como la product¡v¡dad de 16
b¡ses sometidos a la acción de ext¡nción de
dom¡nio o los dElarados extintos de dominio en
sentenc¡a iud¡cial fi rme.
Organizar y realizar la venta, subasta públi6 o
donación de b¡enes fung¡blG o perecederos,
cuando ex¡sta peligro de pérd¡da o deter¡oro y la
venta anticipada con autor¡zac¡ón judicial.

Ef¡c¡€nc¡a en la adm¡nistrrc¡ón de recuEos
dirprarios y no d¡nerarios extinguidos e

¡ncaubdos en apolo a la población
obj€livo, instihrc¡ores qre inbgran el

Consejo Nac¡oml de Adm¡n¡st'ación de
B¡eres en Elinción de Domin¡o.

Acuerdo Gubernativo No. 514-2011
Reglamento de la Ley de Extlnción de

Dominio. Artículo 20.

Suscrib¡r los contratos traslativos de dominio en
los casos de venta de b¡mes fungiblÉ o
per4ederos y Faccion¿r las actas

admin¡stÉtivas de autoriaación de uso
provGioñal de bienes que sean objeto de !a

---4

NOMBRE Y OESCRIPCION DEL MANDATO Y

NORMATIVA RELACIOÑADA CON LA
INSTfTUCION

FUNCIONES QUE OESARROLLA I.A
INSTITTUCION

(principales f unciones según mandato)

BENEFlcto qu E RECTBE LA poBLActóN
( al cwplir el mandato la instituc¡ón)

q
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3. Vinculación institucional.

ldentificación institucional con los lineamientos generales de política General de

Gobierno 2020-2024.

Cuadro 2: Análisis de políticas.

1

Polftica Nacional de D6arrlllo
PtlD l6tun frstn

G0almala 2032

2032

EtaHecer las dir€lrices estrat*icas para las

¡rEtitucimes d€l Est¿do, prblieq priradas y de la

cooperac¡úl internacimal para oñ€ntar sus

accion¿s, de mam que I puede orBani2ar,

coordnar y articular la acciófl Fiuitá e func¡ón

de los intse§€s y prinidad€s del desarollo

nac¡onal de laEo phro; y a h socjeded organ¡ada

pera su p¿rtic¡pedón a{tiE en el coítml y

s€gu¡mi€nto de 16 accior*s de desanolb nacional

implmentadas por el Estado.

1(Dl dela

pobhción obletivo

M€ta 2: En 2032 la impunidad ha

disn¡nu¡do su§amialmmte, de

mam que d país se itúa a
pB¡cbnes intm€d¡as d€ 16

estándars mundiales de medición de

6te il¡gelo.

Coordinar de mamm eficiente con otns mtidedE de

gotierrc de la poblac¡ón obietirc, todás aqrellas

*cim encaminadas a agili¡ar y tarantizar la acc¡ón

de ertimióo de dominio o dedaradG extintos d€

dominioy sonaidc a cmsidmción del CONABID.

Política Gemral de Gobi€mo .

PGG Pilar 3: Gobambilidady

§eguridad en Desrollo.
2024

43.2.5 tortalecer las ftEuas de se&ridad pac el

ord€f, ¡ntsm, la debida cGtodh de hs fronteras,

la atemión de dsslr€3 y la oopencirh
¡merntrioml par¿ lá pa¿

100t6 de la

población objetirc

Pam el año 2023 se ha rEducido el

índice de criminalidad en 20 punt6

Porcentuel6.

Realizer, @n la arlttri¿rión d CoNAB[0,

dooacim de bieffi a €fltidades de ints6 prlbl¡cq

con prioridad a las Unidad6 EspÉ¡ales dei Ministerio

de Gob€rmdón, Polkía tlecioñ¿l Civil, Min¡sterio

Públi6 y al Minissio de la Ddens Nacional de h
pobhc¡in otidirc, oando *tr¿ten de bienet

equ¡pG o amas de ue uclusirc para esle último y

al Organismo rudcial en lo que ccresponda.

2

Polít¡G GerEnl de Gobiemo -

PGG P¡lar 4: tstado

responsáble, transpare0te y

efect¡w.

2024

4.4.2.1 lmpuler el mqffimhnto del sric¡o ciú|,

la meritocrtria, tcmparencia,

contmly rendición de cuertas. 4.4.2.2Hw
efcientg los proc€sos m las ¡nsütuioíes d€l

E§ado, inctrponndo t€cmlogh y ontml€s que

permitan atends y reeh€r oportunamfite las

geslion€s de lc ciudadanos.

10096 de la

pobhción obietirc

En el 2024, GBtemalá debe

expsim€ntar m tnrsformacirh m
la frcfm omo el Enado r€sponde a

lu necesr'dada de h poblmióq

lognndo um meiora sustánc¡al er los

irdicaddes de h gsti& priblie y que

las ¡nsüúiorEs respoísebl€s y

conEaponsabl6 dispongan de 106

retusos

fnancigc mesanlc ad como el

Etabl€cimianto de m€carrsmos de

mdineióo e{ectim

lnphmtnaciófl d flídigo d€ &iG y la política de

integridad y eficiencia instit$ifial, para el

Bteblecimiento de disposiciones y polit¡cas

institKionall€a €ñ materia de las conduaas eticas,

morahs y de lranspar€rrie en la teslióf, públk;a, en

plffi concordamia coñ 16 prim¡pios furidammlales

y los daechos de lr pronas.

3

Comisión peideocialde

cordinación de los esfr.rcnos

a contra del laEdo de d¡ffio
u otros etivos y el

fi nanchmiáto del terorifi o

y el fimmiamiento de la

proiifuración de armas de

destrEción masiE en

6uatemela {0PRtCLAFt-.

2010-2026

lCoordimr los esfuenos y la coopemión

lifltsinnilffiioml 
stm las at¡dad€5 del tstado

que participan deotro de la esrúrwa hgd de la

prmmióo, mntrol, ügilaria y srrjón de los

del¡to. de laEdo dé din€ro u ofos actiG y

fin¿miami€nfo d€l tsrorismo, ut el propósito de

madyuvar al efctiw omplimi€nto de la ley

dentro de un s¡stema nacional de proEnc¡&t,

cmtrol, vigilamh y snciún de lc misms,

resp€tando la mpá€ncia legaly autonomfa de

6da entídad.

1@t6 de la

poblaciin objetiw

l-¿ ¡rmrpomc¡úr a le mima del

m¡nilgio de EnsEh y Minás, la

Pres¡denc¡a dd Eanco de Gratemalá y

de h ContEloria Gffil de QHtas
de la Naciórl

Prw de infmacirÍr y etadlstiB commierf 6
al regift de bierps r€cibidos múetarim y ño

mnetariG ¡mutados y stin$idos €n

adm¡nistracién v custoda de h Stt{ABtD.

NOMBRE DE tA INSTITUCIÓN: Se€relar¡a Nacional de Admlnistración de Benes en Extinr¡ón de Dom¡n¡o SEI¡ABED

ANAUSTS Dt PoUT|CAS

üo, t{ombredc la polítb púHka ol,iettu! de lá ,oltk¿ It/hta d€ h política Vitrulacktn i0stinioml con ta poiitica

Poblacié¡

benefkl¿ria qu€

des(ribr l¿ polítira

Vrgentia de Ia

políti€a

2A ---4
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Cuadro 2.1: Análisis de políticas.

Cuadro 2.2: Análisis de políticas.

Listado de prioridades nacionales y Metas Estraté$os de Desarrollo

Reducir sustancialmente la corrupción y el

soborno en todas sus formas
x

1

Prioridad NacionalT:

Tranparencia y

Fortalecimiento

lnstítucional

Crear instituciones eficaces, respo nsables

y trasnparentes a todos los niveles
X

PUNTO RESOLUTIVO trlÚnnenO o8-zor7 - Consejo Nacional de Dearrollo Urbano y Rural- CONADUR

Obiaivo: Desarrollor el análisis y visualizar la identificación institucional hacia las prioridades nacionales y

as de desarrollo aprobadas por etCONADURmetas estraté

No. PrioridadesNacionales Metas Estraté$cas ldentíficación con la MED

Estado

garante de los

derechos
humanos y

conductor del
desarrollo

l6

7.

Fortalecimíent
o lnstituc¡onal,
seguridad y

iusticia

MED 12- Crear

instituc¡ones

efícaces,

responsables y

transparentes
a todos los

niveles

RED t3- Para el

zoz4, se ha

disminuido en
26 puntos la

tasa de delitos
cometidos
contra el
patrimonio de
las personas

MINGOB

Todas las

instituciones
del sector
seguridad y

iusticia

ALINEACIÓN VINCULACION ESTRATEGICA A NIVEL SECTORIAL E INSTITUCIONAL

Prioridad Meta
Nacionalde Estratégicade

Desañollo -PND Desarrollo - MED

Resuttado

Estratégi(o de
Desarrol lo

REO

Eie K'atun oD5
Coordinador Correspo¡rsable

RED RED

2t
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Cuadro 2.3: Análisis de políticas

4. Resultadolnstitucional.

para el 2025 incrementar un AtrA la productividad de los bienes sometidos a la

acción de dominio o los declarados extintos de dominio baio la administración de

SENABED, tomando como Iínea base la productividad del año 2O2O de

arrendamiento de bienes por Q.3,341,426.t1-

r{/A

Resultado

htermedio de

MINGOB,

actualizar

modelo pan

hacerlo desde

u:a visión

sectorial.

¡,llA l.fA r,íA N/A N/A N/AMINCOB MINCOB lnsumo

Gobemabilida

d y Seguridad

en Desanollo

Para el año 2o2J s€ ha redurjdo el lndice

de aiminalidad en zo prntos

porcentuales. En el zoz4,

Gtatemala debe experimentar una

transformxión en la forma como el

Estado regonde a las necesidades de h
pobfación, logrando ma mejora

srstancbl en los indicadores de h
gestión prhlica y que las instituciones

responsables y conesponsables

digongan de los recLs'sos financieros

necesarios al como el establecimiento

de meanismos de coordinación

efecttvos.

Gobemabilidad

y Seguridad en

Desanollo

Político-

lnstitr¡cional

tl¡rifiG(ión
lndi(ado Lrneede

Met¡P66relún . 1020 2o2t :022 ¡02J 202{- a bálF
enfoque GpR

POLíTTCA CENERAL 0E GOBIERNO PGC 2020.2024

Meta PCG :oro-20:4Pil¿rPolítios Psblica¡ Sstfi
Fue¡te de la

proy«ción
Cmrdimda

,}IEIA PúC

CorrsponsHe

META PC6

22
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5. Planificación Anual y Cuatrimestral: Cuadro 3. Planificación2022.

ffirCEÚó q 5Á$,336.@ q 5r$J¡6-6 a a 5!5fro 1¡ q r¿s¡6.@
¡ün-ñr,rE¡D@órñób

1¡

hfuLEx.o(b¡É¡
lú&rEáoñffi-b|<rG

[3rad@
Etrq¡@
t*6.ffiñ.
dútlffi.d

ú q ,¿,G& q 97¡[t @ a o 972,OA.O 26 a 2,916¿¿9.O

ú6'-nd&óbrd¡e(d5o

k-.@rlrÉ
ñffi¿¡@e 0 ¡

'tu&&r¡ffi¡6hlú-¡!l'üd 1¡

¡Útub*o.+ñ-rfrr

&l@y-c.o-.#

ffi¡ffi¿ü
|r@fl(:M.

l1

ú¡É¡*&r-¡fuódE

übtñE¡r!¡r*

ilqñdcreo
hÉffi6rt r.ry5n
¡úrqúE.6b.
tu.&húó.,
r!e!&.y-pÉ6o4.

t2 Q !,6U,&,tt t¡ a t,au.@Jf o t.41¡iú § 36 q 186$1fi

¡¡.nb*o&¡.jñd
i#t.trdóbdñúfu

6ru&rd*o&ócq

E&l&r.drúe, a 12

tubffi.r-tu.b l7

t2l¡tum. & §áÉr. s

^d¡trb'de*Flótud¡ssóFñ.¡ü-oÉEic!66e61

búüo&reÉ
ffi#to¡¡ffir6m E q 2¿,6,3¡ a q ¡¿,@.3r 8 Q 2a,69Ji ¡a Q Sm&

h¡,s¡|.{iffi.Éiñ

F!ffiii@,úitut
ü-.ffiF¡rln*,b¡
ñd qúod..oE¡útr

1¡

tu&iñ3iFió&
@!d&o¡¡dd6
ilo dds&l¡ SEMED.

1¡

trfrb.&úhhEh

6óveúmr & Ua6 a
ffiúrffib&
ñq[ÚrfilCffiA

u q úi6,00 l3 q rs,@s 37 Q ar5,¡{&

+ tc iq'.d6d coxúo. o 0 1 1

ffi6*oe*ú.hlñd tu.&Inütut
mdñ.ñbffob&i6
lÚáEdM.

hrffi.t¡¡¡en5
cEúdddtpdft
p!&Fd@WD.

12

ffit§tu@¡rrBnB
ad&h{-Btuv@@

t2

i
¡
¡i
E

;
E
,z

E

ti

E
.E
I
a

?
E z

,{
*
!
!r
¡
!

g

a

á

E
e

É

,
I

ü

E

!
5

E:
t
¡t
I
t
E

I

É

I
at
nI
h
5
x
t
a
E{
¡
E
5

a
I
E

i!
e¡
¡.
E
.t
.E

€
E
ú

¡
-!
a
iI

-u

t
!

É¡
=
E.l
!

¡If
2
a

It

s-

e
I
Et*
5
E

E

F
€

É

É

ü
"8!;
5

I

,t

t

3
.6
B

d
E
§
I
*
!
,c
¡¡
¿

á
!
6
I
I
Et
E
I;
¡
¡

a

t
a
6
I

5

d
E

*

€

s
I
EÁ

t
I
§
6

!
E

?

€
€

É

!

s
E

E;
-

3

h-*Ú*-k-B

tu.&bdtlMóúff
il{6.dryb6ffi&
6id-r'GAdñ.

o*¡ *unrc a&aa 2D

uw&rdr¡múdl

@E/ffi
!"i¡a§E8
a

{
!
a
¡

t
t
E
,5

!j
¡

¿
E

k&d&turc
ffi

, f,
§T' I

ffi/'t-@

2

¡nEtrÉ * e@ú,

mdm/s¡mm

q 26,@@6

.--
23



tl
GOBIERNO,¿1
GUATEMALA

*"" ;;:i :á;' i,'x,; :::;' ::,8ff ',00tr1, ., 0,,
secretarla Nacionol de Administración de Bíenes en Extinción de Dominio

SENABED

Cuad ro 3. 1 Plan if icación Mu ltia n ual 2O22-2025.
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,É.l+ydi{&y6 t7 ,2 12

tu&effiñt
I

tu&hMe l? l2 ¡2

¡ll¡úbú.F¡tu4Én
4@rdd&'Hd.'Effi

R{h e rñoú.
úfri.¡ftücos 7a q 71 Q nu192

!úr¡*do.rerddaHBt
tueFsi'.fueddb4

tudd&ts¿r¡úE
6.16ó&ffidh3.
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¡'¡1@óffire.Fr6.Ñ

tu&rGdEh&
Foú ¡ÉMdd6olsrdtG ,2 l1 I2 ¡2

úmr.cbn.r d. hm. -
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tul!.m.&lCmBEO.

3' a u o

¡dd6üMd.úr¡¡,@aryD
lSólMdo66&@

&rGrqffi&r@ñMq
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ffienffib&h
t@lftdd@{ao.

12 12 D l2

lqdúm6ypdl]@
@l'&F..1@N&O.

l2 t2 r2

.l.tfuór¡frr@** lllhd.6dirdú.bce
dl!ñúrqub6Mcio&
brÉamG&t(ryD.

t2 t2 l2
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Datos proyectados conforme a tendencia de indicador Matr¡z SPPD-08 PE 2OZI-ZO2S,
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6. Mecanismo de seguimiento anual producto y subproducto

Cuadro 4: Ficha de seguimiento productos y subproductos.

$EBi&O€Drirffiróx o€ uüE fl úffir&tmEru6
*CUtrIEMONf, ML DE rcOWTQ

sñÉ
Eu

llffiÉ

'm!@r

N@r@«o

UMW

§A E 

¡¡o oe
nffi6

M E¡{rffi b
M

E¡..ffi
ffi

D&
ffi

E¡é4b
ffi ffi

D¡EccÉn yCoofi¡ñadó¡ ofiuñnlo

lñms&
Ftón

2021 12 1m 33$ 1 33i 1 33% 1m% 12hftm.a
*hós t

mm&s.
ftFilrs d.lcsEE0

.ffiahcÉn (b b.É3.
lnÉafiÉ3
dhót /
ffiñ!
pro9Emú3.

2021 21 ,0 33r t0 334 I 334 lms

lnhrÉ.s &l COI^8EO

& dn@. *ñ!5 irlm*rY

¿ hcrú&

D6úrilo

ffis
¿¡h& /
hmr
Fqnm&3.

m21 21 1m E 334 33$ 8 I 33$ 25 1m% á

Rqitu éFEfias l*,
l*mor l
lnu*.
lErm&§.

Dañilo 2021 12 r00 33S I I 335 0 8 33* I 21 1m%

iilC6iffasy DEvadon6 e
ilñ¿srn aúncún ¿n bDfc¡o
& id¿On6 &h CmEo.

hm5
.bbD& t
hfums
Mm¡bs.

2021 1*. t00 t2 ¡3* 3!* 13 33% 37 1m* 37

25
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Cuadro 4.1: Ficha de seguimiento productos y subproductos.

*@&^ffi o&E &r¡ruói Eila6 s ffi úr r Dorc
sffiffioñw ¡tEEsm@m

§¡JW fiopG
§D

t6rmü
ffi@U(TO Y

ruuu

I§ffiDEffi

uuw DTf,¡U

tf TFA FA FA

{)o Da6
Abo¡e.

0i6
Iü6

hoa
i&6 Etssd. 0a6

iauh6 q.drd. Dl6
1ffi6 rlffi b

RÉ6 $de

ffiG é t».§dóny
Coddh 0mño

Fs&

2021 12 1m s.r 33.33 1 r.33 4 12 fm 12

M&s/

mnmúÉ.

fMo

qi$ódm

ydqiGtd

t)@ilo

¡ús
ou.3d6G @ s

ff d rql$o ú

áhós /

Emú

rbMús,
¡foms
mam&.

2m1 tu) 2

33 33

0 0

1 3.3

0 0 0 2 1m

2021 I 3_33

s3

t2 1m l2

Homi

m&
2021 12 rú t 4 s.33 t2 12

tm&r I
ffi
rymG.

2021 t2 fm 338 333 4 12 1@ l2

ffi
ülqrós /
hfffi
Ftror.ffi.

h&.ñ3
Mós/
gÑ

2021 I lm 0

1

0m

33.33

0 0 000 I 100.m I rm

im

12 tm

I

2021 0 a 1 4 33 33 1 t2

ffiós/

rymG.

2021 0 0 4 33.S a $.33 4 l2

hh&ilw¡fic

SEreD

IMo

ffi
!¡Mó./

Fotñs.

2021 t2 33 33 4 §33 33_33 1 12 im

Fh¿idskahldo
ú bs lrtgúd d
ñM8E0.

htoG
ffi/
¡brÉ
@md6.

2021 1m 0m 0 0.m 0 1m.s 1 lm I

HoñéadqÉy

bslú@GdC(MEo.

úMóS f
2021 1m I s.33 t 33.S 1 12 tm t2

bsrdMcygúG
goE&pdffiED

óEo dh!ú d hd.h
& h ¡rtlnrl6 &t
MED

tMr/

Eog¡.m&.

2V1 t2 lm s§ 33 1 t2 tm

1m

t7

kffio

ry.l&.
2021 12 !m 33.33 33.33 1 12 t2

26
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!m 0 2nffiod!h{déd
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ffdodehrydÉd 12 1m 1

1m

tuñ&UGs$
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0
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7. EstructuraPresupuestaria:

Cuadro 5: Estructura presupuestaria Fuente 17.

Cuadro 5.1: Estructura presupuestar¡a Fuente 11.

SECRETAh NACIONAT DE ADMIN§TRACON DE BENES EN EXNNCON DE DOMINIO -SEI,¡ABED-

ESIRUCTURA PRESUPUESTAR1A

FUENIE 17

No ACNUDAD PG SP PY AC OB REN u8G F ORG C!RR

1 Genonl 0l ü) 000 &l 000 000 0l0i t7 ü» ü)00

2 0t 0ú mo m2 ün 000 0l0l t1 000 0000

3 lnbrnt 0l 00 mo m3 000 0«) 0101 t7 «n 0m0

1 Admhist¡livr y Flnrnd.n 0l üJ 000 0u üx) m0 0101 l'l ü» 00ü)

de Arurtot Jüridlcor 0l m 000 m5 m0 000 0t01 t'l 000 00ü)

d€ Conüol y Regi.tro dó $ón€t ll 001 m0 001 üx) txx) 0101 t'l 000 0000

7 ll 001 m0 N2 fia 000 0l0l l7 000 fiDo

8 de R.0¡tto dc Conteü3b¡ l? 00t 0m fix) 0101 fin 0000

I dollfv.rdone. t2 001 ü» utz m0 ün 0l0r t1 ürl 0ü)0

l0 Un¡d.d do Contol lnbrno t2 001 000 00-i 0«) 000 0l0l t7 000 00m

sEcREnRín ¡nclo¡¿al DE AomNtsIMcloN E BtEI€s EN Exn¡uoN DE Do{rrlmo §ENABED

ESIRIJCILMA PFESUPI,ESTARIA

FI..ENIE 11

ACTtU0A0 PG SP PY ¡C OB REN UBG F ORG CORR

Genenl 0l (ú 000 ml üI) m0 0101 1l (T» 00fi)

de lnhmÉücr y Esüdisüca 0l 00 0m tfr) (xn 000 0l0l ll ün 0000

Aüdltoña lnbm¿ 0t 00 0m 003 m0 m0 0101 1t fio fixx)

y Flnrnclen 0l 00 0ü) m4 000 m0 0101 000 0üx)

AsuntosJuldlcos 0t 00 000 005 (m 000 0101 1l 000 0000

Contol y Rcglsfo de tlenes lt 001 0ü) 001 (xx) 0(n 0101 ll

ll 001 ux) ur2 000 m0 0101 ll qI) m00

Rogi3to de ConFat§hs t2 ux) mt 0ü) 000 0101 ll 0ür 0000

dc lnvcrdoneg 12 fr)l 000 fiD 000 UN 0t0l It üI} üxx)

Unidad do Contol lnbrno 12 mt üa qB üx) fix) 0101 ll ulo m00

27

do lnforñlüc¡ y Eltsdhücr
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6

m0 001 17
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8. Red de categorías programáticas:

Cuadro 6: Vinculación de productos y subproductos con la red de categoría

programáticas.

V¡nculeciin de to6 Productos y Subproductos con la Rsd de Catagoñas Progranráücas.

Sécretaría t{acional d€ Adm¡n¡stración de B¡anes en Extinción do Dominio §EIIIABED-.

EFrc¡cio F¡scal 2022.

Prod¡¡cfo, Sobprodi¡ano
Uñ¡dad d.

ll.dila
PRG' sR PRY' rcl' OBR"

Ir.sípciir.L b FFIT

Éultado.
DirÉc¡ón y C@rdimc¡ián. D6mdto

1

PRG'

0

SPRT

0

PRY"

1

ac.r' OBR"

f»rcción y
Cddiñedón

fréeñPcli{ dG h

3@01

FFIT

Hom€ de Dil@¡ón y C6dh-i5n

Prodr¡¿t S.üproduaio

Ooc6srto

Unirad de
trlGdira

Gl 2025 incrementar
2096 l¡ produd¡vklad

de domlñ¡o o los
enlnbr d.

balo le

ale

tomardo aomo

b¡* la produdlv¡d.d
año 2020 de

da bl.nés
Q. 3,341,426.11

Rc$tbdo lnli&irfrl

tnt.tr.nrs dcl ooNAgEo beñ€fcl.d6 @n l.
adñlnllración d€ bl.h6 a ¡nmuabl6 ñad¡rnE
dud¡or d€ v.loraalón GonóñlÉ.

DocmsÉo

11 0 0 0 &rinilh¡in d.
El¡aÉi

3@O'1

Pláñes dc ll$dldón y marcadéo en beñ€tid o de
lme@tesdel CO{A§ID

Documento

lñfotm de públi6s súbasEs eñ benefidode
ideAEntes dél COa{Ag€D.

Documdto

lñfolm d€ dd*joÉsy llrmti¡&ioñcs€n
bañefido de los ¡nh3mtes dal @NAB€D.

Oocmdlto

regrantes del CONABED bemñc¡ados
cm la rcepclón dc dlmro, bbnes rubbs
a ¡nmebbs inceutados, exünguidos y cn

Docum6to

11

PRG'

0

SPR' Pff

,l

rcT*

0

OBR'

Cqrtrol y R.gÉfF d.
Bi.Éa

D.e.ipciin d. la

3g201

hlome d€ rrfÉtso d. diEo, tigÉ m¡E§6 6
hñueblos ineuúa& y dtirig¡16 y á prÉ@ d€
odirc¡ón.

Documsb

hfomo de supérybid Y r69Edo d. b§ hqÉ
admin6tEdG

Documsto

Hoñé d6 tis16 páÉ Bu mdÉa¡z*¡óal

ProdÉd Subprod¡Íno

Oocuñeto

I
Documerüo

P.E al 2oZ5 ¡ncñmdlar
un 2016 l¡ produdlv¡d.d d.

ae¡ór dG dominio o 16

dom¡ñlo b.lo le

edminl*a.clón de
sEr{A8[D, tomrdo com
lln.. bae le produdlv¡d¿d
del año 2020 d.

por Q.3¡11,/U6.1t

Registo de persilás lndtuldlalés o
,urfdkas com contátilrs. Doc@do

12 0 0 1 o 3@O1
ffim6 de G¡slerÉb tsüe e Pssa
hdMdr¡d6, iúidiñ y oúÉ átiH6 Pra s
iEcrita6 6 el regiGtro de dt-¿tÉt6.

DocumgÉo

Hom6 d6 ¡Éqipcih do Péffi irdivird6 o

PridrEs mo c@trdbt6 dé b SEMAED.
DGmsÍo

Serykbs da admin¡süacktn de lnErsbne§
y fanovacbnes de bbms on erürcirn en
beneñcb de ¡ntegnntcs del Coi{ABED.

Oocmdrto

0 30201

Pkr de iffi¡G ff ben ñcb d.lc idégróbó
dd@¡lAaED.

Ebcms*o

frmede iffi¡rc Y rffiíG 6b{rfÉb
de b iñtegEne6 d€l co¡¡ABED

Documsüo

ffime de hs distrib.rcic de lc lwlr¡isüG y
p.odrict6 aprohádc pd 6l COI'¿aAED

Documdo

hfomede k &iUE¡G de¿diÉodimtiro
ú béñ€ñcb de lc int€g@t6 dd COMBED.

Docuñsrto

Progrerna 0l Activ¡dad.s centralc8

R.sl*ltui.ml

Progranrá f I hrcremanto de recursos COIIABED.

o

0 0

dr-

28
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9. Programación de Techos Presupuestarios.

Cuadro 7: Techos presupuestarios.

SEcREfARtA 
'¡AC¡OI{AL 

OE ADUt},lt§fRAClOr OE BIENES Eil qTl}iClo}l DEOOtll}¡lo -SENABED
fEcHos pREsupuEsrARtG oEL afio 2022 aL 2025

2022 I 2025

ACTIVIOAD

SdtlaO.ñ.td
FUENTE 11

2,3A2,103.00

FUENfE I7
2,973,t57.00

FUEIIfE I I
2,:r¡q959.00

FUEilfE I7
3,t71t l6r.ü0

000 S.rcios PaÉnalts 2,329,090.00 3,S73.r57.00 2.329,999.00 2973,1s7.OO 2,329,999.00 3,873,r57.00 2.553,í)a.00 2,475,000.00

200 Mslriebr y S!min¡5to6

6.332.OO r 8.000.00 7.550 00 2.000.m

5.62't 00 26,000.00 43,548.m 3329.00

30O PDpbd.d. H.nh. Equipo c lnt bg¡bb5 8,801.00 17.762 ú 1,770.00

)irción d. lnllomilia y Eatadit'f a. I ,06¡1, I 80.00 1,064, I tt.o0 I 8a,t 09.00

00O Seoicios F6rsnabs 1.18a,7,t2.@ t,0il,189.00 1,18aJ42.@ r,00a.rE9.o0 1 ,tta.l 12.00 r,06¡,1 88.00 1,18t,142n0 6¡l,t 69.m

10O Señ¡icios No Per$Ébs 158.282.4O 109,00000 75p00.00 176.000.00 f 65.mo.00

2m Mababg Suminitus
nl8nb, Equipo. lnbbgibb6

10.622 00 4,900.00 60000.00 z3.Mm 208.O0

9r,000.00 58.1 10.00 s0 00

luditor¡. lñLrñ. 22A,'36.O 737,513 229,C1t.OO E¡A,t35.00

000 S.rki6 Fú$ab3*io-s",ü.-.;Tir-P;É*i.; 222.413 00 26,85.m *2313.ú 228,ü16.00 22eE13.00 228,8S.00 222,Er3.00 228,836.0t)

500 00 1 300.00 J,500.00 2.000 00

2OO MEbrielc6 y Suministos 3mooo 3,000.00 5.000.00 620 000 00

300 PrcpÉdad, Eanb. E{uipo c lnbbgibbs r0.70000 15.418 m

000 Scilic¡o6 Pc.&f,4b6 2 33a 4S 00 3.063,390.m 2.1?8.,{58.0o 3,063,390-00 2.338.458 00 1,063,3S O0 2,333,458.00 ,2?rooo.oo

lm Sc^¡cios No PeÉnales
-áiñ[,te§i;bs t i]um¡niri$ -

512.482.@ 279.847 .ú 8a7,500.00 360.mo.00 750.000 00 430.000 00 ¿78 m O0 450.000 00

267.574.00 91.880.m 6{2.121.m 150.mo.@ 445.144.00 363 m OO 76.880 &
3@ Prcpitded, Plenta. 72511.OO 305.O00.00 12075.00

racclón doAruñtot Jüíd¡coa 75,t,3@.00 J,7t0,000.@

00O $Mrcs Püsonahs
100 SeNicios No Fcenabs

589 568.00 s9i,905.00 589,568.00 691.*5.00 5É9,568.00 59t,995.00 589,56E.00 1,592,000.ú

538.00 1n.o97 ú 2,05 i.00 120,000.00 I,500 00 1500.00 r 18.000.00

- 
aoo PR;p-iodad. Pleñta,, Equtpo c lntabgibbs

1 6 1.2,14.00 98,194 m 2.863 00 50@o.oo 23.688 m
1.980.00 700.00

0m SaMio6 9.Enab3 r.361,703.00 r,7g),398.00 589 568.O0 1,793398.00 589,654.O0 1,703,3§.00 589.568 00 793,398 00

118638m 845.928 m 105.000.m 10,1.@O.00 157.000.00 95.250.O0 37.5@.00 559.m0.m

200 Ma§iebs y Sumiñist§s 3.,110.00 113.221.@ 15 000 00 150.000.00 5 000 00 71.250.00 8500.00 186,457 @

3OO Propbd€d. Á$ie, Es¡po c lntabfÉrbs

Dirúclón d. Adñlñiúsió¡ da Bl.¡d s20,gtE.00 1,996,263.00 861,rt 7.00 2,O22,133.00 931.647.00 2,283,396.00 ,,6r3,6{7.00 tt2,2$.m

000 Scffiio6 P!Éñabs
100 S.r*c¡os t¡o F..úh§

896.717.00 1,605,268 m &96.717_00 1.605.268 00 ú96.7,17.00 1.605.264.OO t98,717.00 605.268.00

21.4t6.m 366.782.0 60 0m_00 298.165.0 26.@0.@ 483.128 o0 1rJ80.00 207.000.@

20o M6Eiebsy Sumin¡stas 2.151.00 23.213 m 5.000.00 1 r9,000.00 8.600 00 175.0m.00 765.m0.00

330.00 350 00

Uñ¡dad d. R.giúo d. Cóñlml¡ú. 3E1,71t.00 304,380.@ st.5s!.@ 30a,380¡0 39.1,3,18.00 726,517.00 38{,71t.O0 304,380.rD

000 SéNcios Pér$¡alos 381.5r8.00 3U,3E0.00 38 1.5r 8.00 30¡i,3t0.00 381.5rr.00 226,917.00 31t,518.00 304,360.00

100 Sc^ic¡os No Pcffilrs
Sumrniñ6

10 000 00 9.000 00

200.00 80 00 200 00 200 00

3(O PDpbdad. H¡nb. Equipo c lniabgible§ 600 00

Unided d. lnv.rtioñ.t 2t 7,r 39.01) 25E,206.00 222,U4.4 23t,2f)5.00 2r0.934.o0 228,26.O0 2,17,215.OO 258,57t.@

0m S.^i:ios PásneLa
1(x, S..Ú,io6 ¡lo P.rffiftt

215.63.00 25E,205.00 216 539 00 254,205.00 216,639.00 228,206.00 2r5.639.00 2ffi,575.m

100.00 700.00 495 00

2m M.t iabay Súmin¡6tDs

300 PEf*rded. Pl.nb, quiPo. lñbbgibb§
400.00 3,000.00 t,500 00 230.00

2,109.00 2.300.00 3!io 00

t63,631-O0 r 21,o18.m 163,551.00 143,633-00 t2t,0ta.m I 21,O1t.00

0m *nicios P6Énebs 163,€1 (rc I 2t,OlE. 163,43 1.00 t 2t,o1E.N 163 431 00 I 2t,0tE.00 163,€1.m I 2l,0 1ú.00

I m $ñ¡cios No PeÉnabs 120 00 202 00

200 M€§iabs y Suñan¡tu§ 200.00

300 PDpÉd6d, pl6nb. Equíp. lntebg¡bles

TOTALES ,fi,000.mo.00 15,000,000.@ r i,@0,000.00 t3,500,00o-o0 I I ,000,oo0.00 t2,150,000.00 , r,000,000.o0 r0,035,000.00

Es importante indicar en este punto, que los datos anter¡ormente descr¡tos son

est¡maciones proyectadas institucionalmente, en virtud que por la naturaleza

prop¡a de nuestras funciones, es ¡nc¡erto disponer de datos exactos.

29

100 S.ffi¡os No tuEnabs

1,397,6G.00 t.t 99.t 89.00

r.cción Admiñilral¡va v F¡ñáñc¡.ra 3.9&.6S3.00 3,573,3S.00 3,t0i,s3.00 2,801,880.@

77i,005.00 E14,750.O0

2m M#ábr v Sumrnift6

1 0o Soffiios No FcÉnabs
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10. Matr¡ces POA2O22 y POM 2022-2A25.

En las matrices POM se plasma año 2021como línea base.

Guadros 8 y 9: Matriz POA2022 y POM 2022-2025

Dirección y Coordinación.

x^m ñ¡t caAr!úoAr¡[
ñ*2@

DfeaiónyGorüút

MATRtr PI.AN OPERATIVO MULTIANUAL

POM- ZO21-2025

Dlrecclón y Coordinación.

¡fmerur
*CI'IAPIA ilAC¡ONA( OC
ADBSSIACÓN EAIElE§
E¡ ErftNcróN G DoMWro

1 I I I 1 1 I I IDE¡nerto 12 I I 1
Direccén y

oorú¡aciln
]¡frrnts dedieci&ty
mrdimdkr

lnbme

I 1 l 1Documento L 1PlanOireodón y
coord¡mdón.

Plan de lnveB¡ones en

benef¡cio de los ¡nte8rantes del

CONABED.

Estrategias MetalndicadorProducto

2021 2022 2023 lO24 ¿025

Avance Físico de Obietivos y Estratetias POM

2021-2025
Un¡dad de

Medida
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Cuadros 10 y ll: Matriz POA2022 y POM 2022-2025

Administración de Bienes.
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Cuadros 12y 13: Matriz POA2O22 y POM 2022-2025

Control y Registro de Bienes.
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Cuadros 14y 15: Matriz POA2022 y POM 2422-2025

Registro de Gontratistas.
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Cuadros 16y 17: Matriz POA,2022 y POM 2022-2025

Administración de lnversiones.
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11. Fuentes de información:

Constitución Política de la República de Guatemala.

Ley Orgánica de Presupuesto y su Reglamento.

Manual de clasíficaciones presupuestarias para el sector público.

Sistema de Contabilidad lntegrada SICOIN WEB.

Plan Estratégico lnstitucional PEI SENABED 2027-2025.

Lineamientos de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia

-SEGEPLAN-.

Líneamientos de la Dirección Técnica del Presupuesto -DTP- del Ministerio de

Finanzas Públicas.

h. PolíticaGeneraldeGobierno2020-2O24.

i. Plan Nacional de Desarrollo: K'atun, Nuestra Guatemala 2032

a.

b.

c.

d.

e.

t.

ob.
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12. Hoja de aprobac¡ón:

2022-2025
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Plan Operativo Anuol -POM- 2022-2025.

Abril2021 Abril2021Abril2021
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13. Hoja de elaboración:

Plan Operativo Anual -POA- 2022.

Plan Op er ativ o lvlultianu al -PO fiI - 2 0 2 2 - 2 0 2 5.

Metodología e integroción de información:

Secretarío Generol.

Dírección de lnformátíco y Estodístico.

Deportomento de Plonifícoción y Estodística.

Direcciones y Unidodes de lo SENABED.

Dr. torge Morio Andrino Grotewold.

Secretario Generol.

Diogonal6, 70-26 Zona 70

Tel: (502) 2495-06(n

www.senobed.oob.ot

Guatemala, Abril2027.
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